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Dictannen de Decreto que refornra los

artíct¡los 736 y 236 Bis del Código

Penai para el Estado Libre y Soberano

de Jalisco.

CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

I-I. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTES

A la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, con fundamento en los

artículos 75 párrafo l fracciones ly lV, 1-45 y 1-47 párrafo 3 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, le fueron turnadas para su estudio y posterior

dictamen, las iniciativas relacionadas con los INFOLEJ 1,421,lL[lll y 1694/LXlli

correspondientes a la "lniciativa de l-ey que nefornna los artículos 234 y 236 del

Código Penal para el Estado Libre y Soherano de Jalisco" y a la "lniciativa de Decreto
que adiciona elcapítulo lV Bis y los artículos 21 Bis, 2X,-ler y 2L Quáter a la Ley para

el Ejercicio de las Actividades Profesionales del Estado de Jalisco; adiciona.la

'ç; t$ 5É,{, .'
fracción XXI al artículo 236; y el inciso e) al artículo 236 Bis

Estado Libre y Soberano de Jalisco", en atención a lo a

conocimiento de estas iniciativas, con base en la siguiente:

de
nte nos abocamos al

na

PARTË EXPOSITIVA

r f. El31de agosto de2022,la Diputada Leticia Pérez Rodríg presentó la lniciativa

de !-ey que reforma los artículos 234 y 236 del Código I para el Estado Libre y

TNFOLE.J råzuLKilt.Soberano de.lalisco. A dicha iniciativa se le asignó ei númer

!1. El Pleno del Congreso tu¡'nó la iniciativa señalada en ón de fecha 29 de

septiembre de 2022 a las Comisiones de Puntos Constitucionale
Hacienda y Presu puestos.

Electorales; y d

lll. De la exposición de motivos de la iniciativa de la Diputada Leticia Pérez Rodríguez

se destaca que la intención de su propuesta es combatir los altos índices de robo de

automóviles valiéndose de aparatos de alta tecnología, entre otros, de radares,

escaners, bloqueadores de señal, sistemas dopplers, por lo que se busca penalizar el
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robo así cometido, asícomo ia posesión de estos aparatos de alta tecnología, por lo
que hace la siguiente propuesta de reforma:

"PRIMERO. - Se decretq la reforma q los artículos 234 y 236 det CODTGO 1ENAL
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANA DE IAL|SCO, pora quedar como sigue:

Artículo 234. Se consideroró como robo para los efectos de lq sonción:

l. o Vtt. [...]

Vlll. La posesión, odquisición, transpoftación, comercializoción o el
qlmacenamiento de cosa mueble rohqdø y/o equipos especiølizados, tøles como
inhibidores de señal, dopplers, escqnners y demás dispositivos tecnológicos
utilizados porq Is comisión del delito; y

tx[ ]

Artículo 236. E¡ delito de robo se considerq calificado, cuando

t olX. L..l

XI. La violencia a que se refiere la f racción I de este qrtículo se ejerza valiéndose
de ormds y/o equipos especializados, toles comno inhibidores de seña!,
dopplers, esc(rnners, y demás afines, o en el caso de que el sujeto acliyo.fgere
diestro en artes morcioles o la víctima u ofendido fuere menor de edadi.enga otgrún
problema de discopocidod f ísico o psíquica o los activos sean dos o mós y generen
una desproporción física y/o tecnotógicd del pasivo hacio los activos;

Xtt. alXX. l.l"

lV. El2l deseptiembrede2022,la Diputada María deJesús Padilla Romo presentó la

lniciativa de Decreto que ad¡c¡ona elcapítulo lV Bis y los artículos 2LBis,27Tery 23-

Quáter a la Ley para el Ejercicio de las Act¡v¡dades .Profesionales del Estado de
Jalisco; adiciona la fracción XXI al artículo236; y el inciso e)al artículo 236 Bis deN

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco,. A dicha iniciativa se le asignó
el número INFOLEJ 1694/LKlll.
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V. El Pleno del Congreso turnó la iniciativa señalada'en sesión
septiembre de 2022 a las Comisiones de Competitividad, Desar
lnnovación y Trabajo; y de Puntos Constitucionales y Electorales.

de fecha 29 de r'
rollo Económicg;

2

Vl. La iniciativa de la Diputada María de iesús Padilla fue prese
té rm inos:

entes
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EXPOSßON DE MOTIVOS:

en los
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El robo de vehículos coloco a Jalisco en uno posición deshonrosa o nivel nacional,
según datos de junio de 2022 lq Asociación Mexicana de tnstituciones de Seguros
dice que nuestro estqdo obtiene tres de los diez municipios con mqyor incidencia
delictivq: Guadalajarø con el primero, Zapopan tercero y Tlaquepaque con el
novenoL.

Y aunque el Secretqriqdo Ejecutivo del Sistemq Nqcional de Seguridad pública
reportq una disminución del robo de vehículos con violencia2 en el estado, el
número de unidades robadas se sigue manteniendo alto.

Según informoción compartida por Iq Comisaría de Guadalajaro, la reducción del
robo de vehículos con violencia corresponde, entre otras cosas, a que los
delincuentes han sofisticodo el "modus operandi". Compran o robqn los aparatos
que utilizon los cerrajeros qutomotr¡ces para evitar la violencia y escabullirse con
total discreción y moyor éxito.

Clonoción de lloves en el valet parking o al llegar a un estacionamiento y na
encontrqr el vehículo corresponde a lo nueva manera de operar de los
delincuentes. Bosta con estarcerco delvehículo paro que un aparato programador
¡ntercepte lq señaldel vehículo paro replicør la codificación en unq nueva llave con
chip. Lo clonación opero en aquellos vehículos que encienden con botón a portir
de uno llave presenciol, es decir, que no se insertq en una cerrqdurø para girar el
switch del vehículo.

Estos oporotos programodores se pueden comprar sin moyor requisito das
electrónicos como Mercado Libre con un costo de 512,400 Amazon
$2,446 pesos, en AliExpress en 5ZS,Z¿Z pesos, Ebay en $8, etcéterq. No
obstqnte, algunas cerrajeríos automotr¡ces de prestigio sido objeto de robos

les sustraen llaves sin

alodo que evitan rotular
sus vehículos móviles para evitar los robos.

Et detito es totqlmente impune, primero por el tiempo que tiene el delincuente
paro trasladarse en el vehículo robado hasta en tqnto no sea repoftodo por el
dueño, y si por alguno razón una patrulla detiene a un vehículo en una "revisión
de rutino" y encuentra un qpqrqto programador y, lloves para programas bastq
decir que son cerrojeros qutomotrices pora dejarlos partir.

De ahíque se necesario dotar de herramientas leg a los cuerpos operativos de

seguridod pública para inhibir el delito o procesar o delincuentes

Por esa razón propongo que la Dirección de Profesion del Estado de Jolisco tenga
lo otribución de emitir constancios que validen el profesional del ce

t https://sitio.a m is.com.mx/a utos/

2 https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-del-fuero-comun-nueva-
metodologia ?s¡¿¡g=pu blished
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automotr¡z, es dec¡r, que será deber de los profesion¡stas en cerrajería automotriz
tromitor y portar dichq constoncia.

El fin porticular es que dichos profes¡on¡stqs obtengan unq constqncia de lq
autoridod que los acredite para el debido ejercicio de la profesión. Aunado a ello,
deberán acreditar que trobajan en un taller debidomente estqblecido y que tienen
cursos de actuqlizoción. Los cursos de sctuolización serón elementos contundentes
pora ocreditar el ejercicio profesional ya que lo ingeniería y tecnología automotr¡z
ovo nzo constqntem ente.

En este coso, la constanc¡a de validez permitiró al cerrajero qutomotriz acreditar
o cuolquier autoridad, ya sea policía auxiliar, ministerial o jurisdiccional, que tiene
reconocimiento oficial y que ejerce debidamente su profesión, de lo contrario,
podró ser detenido e investigodo por poseery troslqdar un aparqto programador
en un vehículo que, aunque no tiene reporte de robo oun, podró tenerlo dentro de
las horqs siguientes.

Propongo que el registro sea qnuqi, esto es, que debo haber una qctuolización

anual y que, a su vez, la Dirección de Profesiones esté obligada de reportar y
actualizqr el registro de manera permanente a las policías municipales o estatøl
paro que logren consultar en tiempo reollo información y controsten lo dicho por
uno persona ol ser revisoda. En el coso lq autoridad jurisdiccional o procuradora
de justicia podró acceder a la información cuando lo requiera en

Lo qnterior actuolmente opero en las agencias a yq que a sus'.
proveedores de cerrajería automotr¡z les expiden c les en las que destacan
lo profesión, fotogrof ío y dotos de identificación del
com p lementa río la i nfo rm ació n.

En este caso, se

La constancia de vqlidez no requerirá mayortrómite, bostaró con la exhibición de
documentos, diplomas o constanciqs que ocrediten cursos de capacitación. Pqrq
el cqso Ia Dirección de Profesiones del Estado de Jalisco podró hacer una breve
indogotoria en caso de que lo información proporcionada por el profesionista
resulte inverosímil.

De lo mismo forma, propongo la adición de la frocción XXI al artículo 236 del
Código Penal poro el Estodo Libre y Soberano de Jalisco, con de tipificar como
agravonte el robo de vehículo a part¡r del uso de dispositivos electrónicos que

alteren el sistema electrónico, computadora, chapas, clonqción de chip
transponder de los controles. Consideremos que, para cometer el delito, no
necesoria la clonación de chips o llaves, actualmente un aparoto
que esté cerca del vehículo poro abrir y encender los En
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ello, finalmente propongo lo sdición del inciso e) ol a
prevemos la siguiente sanción:

236 Bis que

lt "2

.,t .i)

ROBO DE AUTOMOTOR

tNctso D)ART. 236 BrS

RABO DE AUTOMOTOR

CQ N D IS POS ITIVOS E LECT RÓ U I COS
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lncrementqmos lq sanc¡ón, consideromos que la utilización de dispositivos
electrónicos amer¡ta una gravedad mayor ya que implica la adquisición del
equipo necesario para delinquir, lo que significa es que el delincuente no solo
debe comprar el aparato sino octuolizorlo q través de los archivos y progrqmas
electrónicos que consigue en el mercodo negro. Es software que, ademós de
tener propiedod intelectual, adquirirlo implica contoctor a personos

involucrados en ingeniería automotr¡l, empleados de las empresos automotrices
o cerrojeros del ramo. Esto es, que diversøs conductos negotivas configuran el
delito, odemós de violar normos de propiedad intelectual, es también el abuso

de confionza o hasta el robo de varios s¡stemos.

Aunado o que la ejecución del delito puede posor inadvertido, esto es, que los

dueños pueden enterorse tarde del robo y el vehículo ser trasladado a cualquier
lugar sin problema.

Lq presente iniciativq cumple con

o) En el ospecto jurídico: Las repercusiones jurídicas favorables pues de
esta monera contribuiremos a la inhibición del de o se procese q los

delincuentes.

b) En el ospecto económico: Existirá impacto económico para las personas que
ejerzon la profesión de cerrajero automotriz, poro el coso, pora la emisión de ls
constancia el Poder Ejecutivo podrá prever el costo en la ley de ingresos

respectiva.

c) En et aspecto social: Las repercusiones sociales serán positivas yq que se

reduciró mós el robo de vehículos.

d) En el aspecto presupuestal: No existirón repercusiones de carácter
presupuestol pora el erorio, puesto que el costo de la c.pnstancio de validación,
correró a cqrgo de los interesados. ',. 

..

Por lo onteriormente expuesto, fundodo y motivado, sotmeto a la-efJvada
consideroción de esta Asamblea lø siguiente iniciativa de

DECRETO
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pesos (60 UMAS) hosto

514,433 pesos (150 UMAS).

9 a 20 oños de prisión

DEL CÔDIGO PENAL

56,735.4 pesos (70 UMAS) hosto

515,395.2 pesos (1-60 UMAS).

L0 o 21 oños de prisión

PROPUESTA ADrCrÓN tNCtSO E) AL

ART.2J6 BIS DEL CÓDIGO PENAL
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QUE AÐ\C\ONA EL CAPíTULO tV BtS Y LOS ARTíCULOS 21 BtS, 27 TER y 27

euÁrm a LA LEy qARA EL EJERctcto DE LAs AcrtvtDADES pRoFEstoNALEI ÐEt-

ESTADO DE LAL\SCO; tA rÙnCC/0.rtt XXt AL AnríCUtO 236; Y Et- tNCtSO E) AL

anrícuto zg6 Bts DEL coorco qENAL qARA EL EsrADo t-tBRE y SzBERANI DE

lALtsco.

AnríCUtO PR\MERO. Se adiciona el capítulo tV bis y los artículos 21 bis, 2L ter y
21 quáter a la Ley poro el Ejercicio de las ActÌvidodes Profesionqles del Estqdo de

Jolisco, poro quedor como sigue:

Capítulo lV Bis

Del Ejercicío Profesional de Cerrajeríd Automotriz

Artículo 27 Bis. - Pqrq ejercer la profesión de cerrojerío automotriz se requeriró,
sin rnoyor trómite, que Ia persona física o moral acredite la formación y
capacitación técnica correspondiente y trabajar para un estqblecimiento
debidqmente estqblecido que cuente con la licencia municipal del giro

correspon diente.

Artículo 27 Ter. - La Dirección de Profesiones del Estqdo emitirá unq constqnciq
que valide el ejercicio de lo profesión de cerrajería automotriz, la cual deberó
renovorse cada año.

En este coso, los profesionistas deberón actuqlizar los datos.dti su empleadori..
en su caso, los cursos de octuolización.

Por su parte, la Dirección de Profesiones del Estqde'en lq constancia de volidez

deberó especificor las habilidodes o conocimientos det profesionista,
porticularmente s¡ estó habilitado para escqnear, maniobrar, manipular
aparotos programadores que sirvan paro esconeor, duplicar o alterqr llqves o

controles de encendido y apagado de qutomotores.

&
#
I
t
þ)\.$

Artículo 27 Quáter. - La Dirección de Profesiones del Estqdo comportiró
actualizado el padrón de profesionistos de cerrojerío qutomotriz q lqs comisarías

de segurÌdad pública estatalo municipoles. Y solo para cuando lo requieran a las

autoridades jurisdiccionales o procurodoras de justicio.

y el inciso e) al'

de Jotisco, pøla

,/

Artículo 236. [...]

:-l
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ARTíCULO SEGUNDO. SC OdiCiONq

ortículo 236 Bis del Código Penol p

quedar como sigue:

la frocción XXI'øl artículo 236,

ara el Estado Librg y Soberano

' ':'
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XIX. Se ejecute en la vía pública mediante lq utilizqción de vehículos motorizados
o no motorizados que otorgue ventaja al sujeto activo para cometer el delito o
para huir;

XX. Se cometa dentro de un establecimiento bancario, en una oficina
recqudqdorq Estqtql o Municipal, o en otrqs cuyø función esté relacionada con
la recepcìón, manejo y distribución de dinero en efectivo o en las inmediaciones
de éstos sobre sus usuarios, así como quien proporcionó información de ret¡ros

en efectivo reqlizado por cuentahabientes y sea robado trabaje o preste quxilio

directa o indirectamente en el establecimiento; o

XXI. Cuondo el robo a que se refiere Ia fracción lX se ejecute o trovés de aparatos
programodores o dispositivos electrónicos que sirvon para esceneor, configurar,
moniobrqr, manipulor, alteror o decadificar su encendido y apagado.

Artículo 236 Bis. Al responsoble del delito de robo calificodo se le sqncionqró de

acuerdo con lqs reglos que se consignan en los siguientes oporlodos:

o) a Ia d) [...]

e) Si interviene Ia calificot¡vq que se consigna en la fracción XXI del artículo
anterior, la pena seró de diez a veintiún años de prisión y multa por el importe
de setenta a c¡ento sesenta veces la Unidad de Medida y Actuolización, sin

¡mportar el valor del robo

è

tl
TRANSITORIO

ARTíCULO ÚWtCO. El presente decreto entrorq en vigor ol dío siguiente de su
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

r

Ubicados los antecedentes de las iniciativas de ley que ahora se dictamina
procede a señalar los criterios, razonamientos, mot
tomaron en cuenta para resolver el se¡rtido del dict
siguiente:

ivacion es y fundamentos q

n,sei
ue se,

en laa eh, lo anterior con base

')-
:> 1.-::
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PARTE CONSIDERAT'IVA

rl:rj;ÌLjï

11 '*¡
: r:1,

l. Que es facultad de los diputados el presentar iniciativas ecreto, de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 28 fracción lde la Constitución Política y

27 párrafo l- fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos
del Estado deJalisco. En el caso que nos ocupa es un hecho notorio que la iniciativa
fue presentada por un Diputado de la LXlll Legislatura del Congreso del Estado de
Jalisco, por lo que es procedente entrar a su estudio.

, r.:an
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ll. Es atribución de las comis¡ones legislativas el recibir, analizar, estudiar, discutir y
dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otras cosas, según el artículo
75 párrafo 1 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento de la

iniciativa de ley que nos ocupa, por ser materia respecto de las que el Congreso del
Estado de Jalisco, está facultado para conocer y legislar.

lV, La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales es competente para conocer
la iniciativa que se dictamina, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dice:

Artículo 96.

L. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorqles, el
conocimiento, estudio y en su cqso dictqmen de los qsuntos relacionados con:

L Las reformas a la Constitución Políticq de los Estqdos Unidos Mexicqnos o lq
Constitución Polítìca del Estado de Jalisco;

ll. Lø presentqción de iniciqtivqs de ley o decreto qnte el Congreso de la Unión;
!\ s
å. *

åq.

v

.'-:;_: . -

lll. La legislación en materia electoral;

lV. Lo legislación civil, penøl o administrativa, en su sspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias gue se susciten'entre el Poder Ejecutivo del
Estado y el Supremo Tribunal de Justicia, salvo lo previsto en los artículos 76

fracciónVty 105 de la Constitución Potítico de los Estados lJnidos Mexicsnos.

V. La Comisión de Hacienda y Presupuestos es competente para conocer la iniciativa
que se dictamina, de conformidad con el artículo'89 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de.,lalisco, que a ìa letra dice:, 
I

Artículo 89.

1-. Corresponde q Ia Comisión de Hacienda y Presupuestos, el conocimiento,
estudio y en su coso dictamen de los osuntos relacionados con:

L Lo legislación en materia fiscal, hacendaria, de deuda pública y de discipliina

financiera;

IL Los planes, programas, potíticas y programas en las marcìùsunfe'ííores;

i'
i.r.l
a .,'i
I -.'

l'

i!

8

ì

lll. Las leyes de ingresos del Estado y'de los municipios;
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IV. La creación o derogación de impuestos extrqordinqrios o especiales, estatales
o municipales;

V. La creación o supresión de empleos públicos estatales;

Vl. Ls qutorizqción al Poder Ejecutivo del Estado, para la enajenación de inmuebles
o constitución de derechos reoles sobre los mismos;

Vll. El gosto público del Estado y el Presupuesto de Egresos del Estado;

Vlll. El otorgomiento de dispensas de ley por causas de utilidad pública sin
perjuicio de terceros;

IX. Las outorizaciones poro que el Estado y los Municipios puedan contratar
empréstitos y obligaciones, conforme a la frocción Vlll del artícula 1-1-7 de la
Constitución Política de los Estodos Unidos Mexicanos; y

X. La propuesta a lo Asqmbleq de las techos de finonciam¡ento neto de los Entes

Públicos.

V!. La Comisión de Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo es

competente para conocer la iniciativa que se dictamina, de conformidad con el

artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado o, la letra
dice

Artículo 82.

L. Corresponde a la Comisión de Competitividad, Desarrollo EconómÌco,

Innovqción y Trabajo, el conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los

o su ntos rela ciona dos co n :

I. La legislación en mqteria de competitividod, desarrollo económico, innovación,
loboral burocrótica, seguridad social de los servidores públicos, tribunoles
Iaborales burocróticos y, promoción y fomento ortesonal;

ll. Los plønes, programqs, políticas y proyectos en las materias anteriores;

t?
ti

á

I
).d

lll. El desempeño y funcionam¡ento de los tribunoles lqborqles y juntos locoles

conci liq cìón o rb itraj e ;

de
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i',,niÍit,.''r':i:.;"' IV. Lo promoción y apoyo de la plønta productiva del Estado para la creqción de

empleos de ta pobtación economicamente octivo;
..\.\!

V. Los asuntos relacionados con convenios o concesiones òè'lebrxd'os porel Poder
Ejecutivo del Estqdo para incrementar o mejorar los servicios turísticos y mejorar
los servicios correlqt¡vos en el Estado, osí como las bqses normot¡vos para
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concesionar lq rutqs y recorridos turísticos de competencia estatal y el
conocimiento sobre promoción de infraestructura turística; y

Vl. El otorgamiento de la denominación "Paraje de Io ldentidad Jalisciense", de

conformidad con la legislación estatal en materia turístico.

Vll. Del estudio de las iniciativas que ahora se dictaminan se desprende que ambas
pretenden combatir los altos índices de robo de automóviles valiéndose de aparatos
de alta tecnología, entre otros, de radares, escaners, bloqueadores de señal, sistemas

dopplers, por lo que se busca penalizar el robo asícometido, así como la posesión de

estos aparatos de alta tecnología.

Para efecto de lo anterior señalamos que encontrarnos dos temas fundamentales
relacionados precisamente con el robo de autos cuando se utilizan aparatos de aita

tecnología para robar los códigos y señales de los vehículos y superar asílas medidas

de seguridad que permitan el injusto penal:

3.. El primer tema es la tipificación adecuada de la conducta que permita a las

autoridades responsables de la prevención, persecución y sanción de los delitos, el

encuadrar debidamente las conductas desplegadas en todos y cada uno de sus

elementos y facilitando con ello el poder probarlos objetivamente, garantizando que

se puedan procesar y obtener, en su caso, una sentencia, la reparació¡.deldañ-o-¡¿.una

sanción adecuada y encaminada a la rehabilitación social del delincuente.

En este sentido se analiza el contenido de las propuestas a los artículos del Código

Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, contenidos en las iniciativas de

acuerdo a lo siguiente:

þ-{,

{
i

a) En relación con el artículo 234 se propone sancionar la posesión de los equipos

especializados utilizados para la comisión deldelito:

Artículo 234. Se consideroró como robo pora los efectos de la sanción

t. o VIt. L..l

Vttl. Lo posesión, odquisicion, transportocion, comercializacion o

j:a
,::i.
I ,:

.,,4\\ -¡
\\

;i

ì')Ì
:

1, ;

ir :

'ì,: ri:. . r:;:_ìlli;

almqcenomiento de cosq mueble robada y/o equipos espec os, tq o

inhibidores de señal, dopplers, escanners y demós

utilizsdos pora la comisión del delito; y
l

'.,1
t' -'

,,îl

- a:'
i:.:

,t 1

' I -.., 1

.::- rr l

!

!': i
'' . ,... '¡

tx. [ .]
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Al respecto, los íntegrantes de las Comisiones dictaminadoras, consideramos

improcedente incluirlo como un robo equiparado ya que la posesión de estos equipos
no es indicativo de un delito por símismo, no implica niun apoderamiento de un bien,

ni un uso o posesión de un bien robado. Por otro lado, la posesión de esos equipos si

se considera como indicativo de una actividad lícita pues estos equipos son utilizados
por las agencias de autos, y por personas que se dedican al oficio de cerrajería

automotr¡z, por lo que debemos ser cuidadosos de los alcances de la redacción de los

tipos penales.

En todo caso lo procedente, sería considerar esta posesión como elemento agravante

de la conducta de robo, lo cualse hace alconsiderarlo como un supuesto más de robo
calificado, como se propone en los siguientes artículos.

b) Respecto a la reforma del artículo 236, encontramos dos propuestas una es la de

establecer la conducta en la fracción Xl o en la fracción XXl, considerando que la

primera no aplicaría directamente alreferirse al uso de violencia, la cualimplica el uso

de la fuerza física o moral, y el uso de los equipos señalados no implica directamente
fuerza física ni moral.

Por ello, se considera oportuno incluir el uso de dichos equipos como una calificativa
independiente (fracción XXI), sin dejar de señalar que

encontraba mucha coincidencia de contenido y finali
misma solución pero en la fracción independiente.

elobjeto de
dad, por lo se opta por I

amb S

a.

ru
dêj

Å
1,

$

c) Finalmente en relación al aumento de la penalidad

adiciona, vemos adecuada la propuesta de adicionar el in
la propone la diputada María de Jesús Padilla Romo.

2.Por lo que ve a regular la actividad de la cerrajería com

de la Diputada María de Jesús Padilla Romo, se consid
reforma a la Ley para el Ejercicio de las Actividades Profesi

en virtud de que dicha ley no regula, de manera es

profesiones u oficios.

Vlll. Finalmente, es de señalarse que la presente reforma no

presu puesta l.

la calificativa que se

e) con la sanción como

propone en la lniciativa
que no es necesaria la
les del Estado de Jalisco,

ca, cada una de las

nera nrngun rm

oÌse

efa

l-l
;,í ,-.- :

'r.\Ui.i lr::t:,:i-..î",'

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la elevada consideración de esta

H. Soberanía Legislativa el siguiente:

11
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DICTAMEN DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 236Y 236 B¡S DEL CóDIGO

PENAL PARA EL ESTADO !-IBRE Y SOBERANO DE JALISCO

ARTíCULO ÚwlCO. Se reforrnan los artículos 236 y 236 Bis del Código Penal para el

Estado Libre y Soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 236. t...1

la XVlll. [...]

XlX. Se ejecute en la vía pública mediante la utilización de vehículos motorizados o no

motorizados que otorgue ventaja alsujeto activo para cometer eldelito o para huir;

XX. Se cometa dentro de un establecimiento bancario, en una oficina recaudadora

Estatal o Municipal, o en otras cuya función esté relacionada con la recepción, manejo

y distribución de dinero en efectivo o en las inmediaciones de éstos sobre sus

usuarios, asícomo quien proporcionó información de retiros en efectivo realizado por

cuentahabientes y sea robado trabaje o preste auxilio directa o indirectamente en el

estabiecimiento; o

XXl. Cuando el robo a que se refiere la fracción lX se ejecute a través de aparatos
programadores o dispositivos electrónicos que siruan para escanear, configuran,

maniobrar, manipular, alterar o decodificar su encendido y apagado, o inhiba la

señalde rastreo que permita la ubicación del automotor.
&
J

z
Artículo 236 Bis. [...]

a) a d) [...]

e)Si interviene la calificativa que se consigna en la fracción XXI del artículo anterion,

la pena será de diez a veintitin años de prisión y multa por el imponte de sete¡lta a

ciento sesenta veces la unidad de Medida y Actualización, sin irnportar el valor del
robo.

- :.'i lr-i .: ^._.

" :::/'

:;_: -,1, i.;:
-, 4:: r.,;

: .- a'1

: ,j-.. i-
i' _'a

ì .:l

I :':-l
; ,l I ..-jr.: .. ,:,_ :

I '.r: ..: l
:r-: .:. '.!) i

.''',".'',.'. .'',...,''.,.,'i

TRANSITOR!O .,rii

l.

ÚrulCO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguient'è'de-*t-pu-ií
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

licación en el
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AT'ENTAMENT'E

Guadalajara, JaIisco. Octubre de 2022.
"2022, Año de la Atención lntegral a Niñas, Niños y Adolescentes con Cáncer en Jalisco"

SALA DE COMIS¡ONES DEL H. CONGRESO DE!- ESTADO DE.¡ALISCO

LA C0ft/ïå5lOl\N ÐE pt,NTOS CONSTIT{.,C

V E!-ECTORALES

E5

ð

o Chávez Am
ente

Dip. Ve ica Ga laF Dip. Laura Ga Cárdenas Ro e7

rio Vocal

riscilla Fra a rba

Voca

./'?
:_/

Dip. María de J Padilla Romo Dip. Ed zquez González

oca

presente hoja de as corresponde al Dictamen de Decreto que los a ftícu los 236,¡ 236 Bis del Cód igo

D

..:...)

'. ì

La

Pe

orge

nal para el Estado Libre y Soberano deJalisco. INFOLEJ L42I/LXlll y 1694/LXlll.
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LA COMISIÓN DE HACIE Y PRESPU

Presi enta
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Dip. José Máría Martínez a*rtínèz

Secretario

þgav Ma a*x læflsL€J å 
*{ æêfe*K
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ortens ia María Luisa Noroña Dip

Quezada
Vocal

Dip. Mara Nadiezdha Robles Villaseñor Dip. Gera

Vocal

Dip. Claudia Murguía Torres

Vocal

nez'

irin
Vocal

uez Chávez
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La presente ho ja de firmas co rresponde al Dicta rnen de Decreto que reforma los a rtícu los 236 y 236 Bis del Código

penal para el Estado Libre y soberano de Jalisco. INFoLEJ l42uLxlllv 1694/L.Xlll.
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LA COMISIÓN DE COMPETITIVIDAD, DESARROLLO ECOf\¡ÓMICO,
INNOV BAJO

Dip. Laura riela Cárd en flguez
Presidenta

D Cé r Covarrubias Mendoza
Secreta rio

Dip. Alejandra Margarita Giadans Valenzuela
Vocal

Dip. María de Padilla Rorno

I

Dip. Eduardo Ron

Vocal
mos
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La presente hoja de firmas co rresponde al Dicta men de Decreto que refo rma ios a r-tícu los 236 y 236 Bis del Cód ìgo

Penal para el Estado Libre y Soberano deJalisco. INFOLEJ 1.421./Lxllly L694/LX'll.
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